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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 

Administración: Palacio de la Diputación Provincial, Oficina d

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital d" 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
d» 1887.) i

Las Leves obligan en la Peninsula. Islas advacentes, Canarias y te- 
ritorios de Af-’ra suietos a la legislación peninsular, n los veinte días 

de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.,

Inmediatamente que ii- 
Bo t .e t ín O.iciÁL dispondr 
lumbre, donde permanece.
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dad. de conservar los 
demente para su enctiadt 
semestre. ,
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, >e dt t u verificarse al final de cada

TERCERA

Ñúm. 2813

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Concurso
Desde el día siguiente a la publi

cación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial" de la provincia, y hasta 
las trece horas del vigésimo'di a há 
bil siguiente, se admitirán en la Se
cretaria de esta Diputación, todos los 
dias laborables, en horas hábiles' de 
oficina, ptoposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta y 
reintegradas con póliza de 6 pesetas, 
para optar al concurso para la adqui- 
SidTóh de un rcdillo apisonador vibra
torio, autopropul ad-or, con destino a 
la Sección de Vías y Obr 5 provin
ciales.

La fianza provisional es de pese
tas 3.200 y U fianza definitiva que 
resulte de aplicar el articulo 82 del 
Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953, teniendd lugar la en
trega del rodillo en el olazo de tres 
meses. , ■ * -

La apertura de pliegos se celebrará, 
en el salón de sesiones del Palacio 
provincial de esta Excma. Diputación, 
el dia* siguiente hábil al ■ vigésimo 
transcurrido desde la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, a las doce horas, pre
sidiendo el acto el limo. Sr. Pres.i- 
dente de la Corporación o Diputado 
en quien detegue y el *. Seor^tarto 

general de la misma, que dará fe, 
pasando la oferta a informe de los 
Servicios técnicos correspondientes 
para su adjudicación.

El proyecto, pliegos de condiciones 
y normas relativas a la forma de pre
sentación de proposiciones se halla
rán ,de manifiesto en la Secretaria 
General de la Corporación (Negocado 
de Obras Pública^ y Paro Obrero), 
todos los dias ignorables, en horas 
hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y de
más trámites del concurso se realiza-' 
rán conforme a lo dispuesto en el vi
gente Reglamento jde Contratación de 
la¿ Corporaciones Locales, debiendo 
ccompa^arse a la correspondiente pro
posición los siguientes documentos:

1 .» El documento nacional de iden
tidad, o, en su defecto,, otro que lo 
supla suficientemente. -

2 9 Declaración de no hallarse in
curso el licitador, ni los componentes 
de la entidad que representen, en su 
caso, ninguno de' los casos de in
capacidad o incompatibilidad señala
dos en los-artículos 4 o y 5.° del Re
glamento de las Corporaciones Loca
les.

, 3* Resguardo- acreditativo de ha
ber constituido el depósito de fianza 
provisional. - •

. La falta de alguno de los docu
mentos señalados será causa suficien
te cara desechar de plañe la propo
sición.

A la subasta podrán concurrir los 
licitadore-, por sí o representados por 
otras personas con poder bastante 
papa eUo, y •dGclsMdo sufteten te por

el señor Secretario general de >r- 
p-ración, y, en su defecto, por el Le
trado asesor de la misma, D. Juan 
Antonio Cremades Royo, o por cual
quier Abogado en ejercicio de esta 
ciudad.

■ Se previene que se ha dado cumpli
mento a lo dispuesto en el núm. 1 
del artículo 24 del citado Reglamento 

* de Contratación.

Zaragoza, 29 de mayo de 1962. — ' 
El Presidente, Antonio Zubirí Vidal.

Modelo de proposición

D.....vecino de ...........   con domi
cilio en (calle o plaza),    núme
ro    teléfono número    según 
documento nacional de identidad nú
mero ......   expedido..en ...... . con fe
cha ...... de ....... de ......  (o cualquier 
documento oficial que puéda identi
ficar bastante la "personalidad del li
citador), y enterado del pliego de 
condiciones facultativas, y administra
tivas del concurso que la Excelentísi
ma Diputación de Zaragoza, ha acor
dado celebrar para la adquisición de 
un rodillo apisonador vibratorio, 
autopropulsador, con destino a la Sec
ción de Vías y Obras provinciales, 
acepta integramente las condiciones 
de dicho pliego y acude al citado con
curso formulando Ja siguiente oferta:

(Fecha, y firma del proponente).
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Núm. 2.779 ‘

Administración de Rentas Públicas

Relación d2- los contribuyentes de 
Zaragoza que habiendo sido decla
rados fallidos por la Tesorería de Ha- 
Ciend?. por débitos del impuesto de 

^íimbre, sa remiten clcbidamnte rela
cionados al “Boletín Oficial” de esta 
provincia a fines de publicación para 
general conocí'identó e impedimento 
del1 ejercicio de su induetHa,

SubcQncepto d€l impuz^io, nombre y 
apvHidcs, dcmlcilio e importe parti- 

' da fallida

- Expíe. Insp, 687-1958. Dámaso Ber- 
dejo Jimpnez. Z mal^cárregui, 36. Pe- 
sutas í 465 35.

, cenyenio 7^2-1960. José Escalda Cas- 
tilía. Mercado Jesús, 12. 100 pesetas.

Convenio Z-2-1960, Aurora Salnz 
Abadía^izuzquiza, 14. 600 pesetas.

Convenio Z-2-1960. Graciano Marti- 
jón Ardan. Mayor, 45. 4CO pesetas.

Ccnveriio /-2-1691. José Sanz Sanz. 
Avenida Puente. Pilar, 20. 250 pesetas. 

Cpnvenjo Z-2-1961. Vcsé Escalda Cas
tilla. Mercado Jesús, 12. 182 pesetas. 

Convenio Z-2-1960. Emilia Martin 
García. Cácere¿, 7. 286 pesetas. •’

• Convenio Z-2-1960. Jesús Manzane
ro Ramago: Mercadillo Ramago. Mter- 
cadi 'o Mola, 10. 100 pesetas. 

Convenio Z-2-1960. Juan Mora A- 
nár Fernando el Católico, 40. 236 pe
setas. • ‘ " 

Convenio Z-2-1960. Mariano I larri 
Espatolero. Mercadillo Gran Vía, 31. 
100 pesetas. . 

Convenio Z-2-1962. .Miguel Polo. 
Mercadillo Gran Via, 61. 100 pesetas.

Convenio Z-2-1960. Mariano Brau-' 
lio Gómez< Barrio Las Fuentes. 286 pe-' 
setas. ,

Convenio Z-2-1960. Pascyal Cochón 
Modrego. Boggiero, 75. 286 pesetas.

Convenio Z-2-1960. Juan Rodríguez 
. Domínguez. Unceta, 1. 400 pesetas.

Convenio Z-2-1960. María Pina Ce- 
briári. MerqadiLo del Carmen, 28. Pe
setas 286.

CunvenTo ¿-2-1960. Jesús García, 
Ubioe. Desconocido. 400 pesetas.

Convenio Z-2-1960. Pilar Sebastián 
Grasa. Madre Vedruna, 16. 400 pesetas..

Convenio Z-2-1960. Aurora Rodrí
guez labernero. Mercadillo Miaría 
EostaT, 21. 100 pesetas.

Zaragoza, 30 de mayo de 1962—El 
Administrador de Rentas Públicas, Ju
lio Cólera.

Núm. 2.812 '
Ignorándose <1 domicilio de la Em

presa “Textil Lerma”, S. L., a la que 
>e le ha practicado por esta Adminis
tración de Rentas Públicas liquida 
ción por impuesto, de Sociedades del 
jercicio de 1958, Sociedad afecta a 

evaluación global de ámbito nacional, 
actividad industria textil algodonera, 
;vnta quinta, tejedores con más de 
50 % de algodón y más de 25, hasta 
50 telares, én virtud del fallo del Ju- 
i.,do Provincial de Estimación de 31 
Ce octubre de 1961, en el que se fijó 

na base de 206.700 pesetas, confir- 
r atoria de la base fijada en la JunTa 
Nacional. •
' Liquidación definitiva: Ejercicio del 
ño 1958. Impuesto sobre Sociedades. 
Base: 206 700 pesetas. A ingresar: 

( ota al 3O>v/o, 62.010 pesetas.
Lo que en cumplimiento de lo dis- 
icsto en el artículo 37 del Reglamen- 

o de 29 de iúlio de 1924 se le hoti- 
i cy por medio de este edicto, hacién- 
f'ole saber qué. el referido ingreso de 
(2610 pesetas deberá de hacerlo en 
el plazo de quince días, yá que en 
caso contrario se le exigirá por viq 
de apremio, haciéndole al mismo 
'iempQ saber que caso de no encon
trarse conforme con la liquidación 
practicada podrá en el plazo de quin
ce días,interponer el oportuno recurso 
de.alzada ante el Tribunal Económico- 
Admlnistrativo Provincial.

Zaragoza, 2 de junio de 1962. — 
.El Administrador de Rentas, Julio Có
lera.

Núm. 2.808

Recaudación de Contribuciones

D. I rancisco Azorín" Pío, Recaudador 
de Hacienda , n la Segunda Zona de 
Zaragoza;
Hago saber: Que Cn el expediente 
apremie que se sigue en esta Re- 

j/d;cicn contra “Cables y Acceso- 
ios Eléctricos", con domicilio en esta 
iudad (Madre Vedruna, número 7), 

i* débitos- a la Hacienda pública 
.Industrial-licencia fiscal y renta de 

r dadfc )., he dictado con fecha 23 
e les • corrientes providencia orde

nando la venta en pública subasta de 
■ > bienes embargadds al deudor que 

continurción describen:

Lote primero ‘
Veintiún interruptores marca “Rcp”, 

cmtricula/ (l'lll), 2C0 amp, c/ placa, 
,¿sct. 9 648’45. .

Veintitrés interruptores marca 
Repí’, cuatripolar (lili), 150 amp., 

l / placa, 8.124’75 pesetas

. Cuatro interruptores ■ marca “Rep”, 
cuatripolar (lili), 100 amp.,Vcorto
circuitos, 959’40 peseas.

Once interruptores marca “Rep”, 
cuatripolar (lili), 100 amp. c/ placa, 
1.965’15 pesetas. ,

Diecinueve interruptores marca 
“Rep”, cuatripolar (IIII), 80 amp.., 
c/ cortocircuitos', 3.838’95.

Veinte interruptores marca “Rep”, 
cuatripolar (lili), 80 amp. c/ placa, 
3042.

Nueve interruptores marca “Rep”, 
cuatripolar (lili), 60 amp. c/ corto
circuitos; 1.599’75.

Once interruptores marca “Rep”, 
cuatripolar (11.11),' 60 amp. c/ placa, 
1.361’25.

Diez interruptores marca “Rcp*, 
cuatripolar (lili), 50 amp. c/ corto- 
cicuitos, 1.656.

Once interruptores- marca “Rep”, 
cuatripolar (lili), 50 amp'. c/ placa, 
1.287. . ' .

Cuatro interruptores marca “Rep", 
cuatripolar (lili), 50 amp. c/ espigas, 

. 468 pesetas.
Un interruptor marca'“Rep”, estre

lla triángulo, 300 amp. c/ placa fuer
tes, 980’10 pesetas.

Los interruptores marca “Rep”, es
trella triángulo, 200 amp. c/ espigas, 

* 1.444’50 pesetas.
Tres interruptores marca “Rep”, es

trella triángulo, 100 amp. c/ placa, pe
setas 541’35.

Ocho interruptores marca “Rep”, es
trella triángulo, 80 amp. c/ placa, pe
setas 1.144’80.

' Doce interruptores marca “Rep”, es
trella triángulo, 60 amp: c/ placa, pe
setas 1.609’20.

Nueve interruptores marca “Rep”, 
estrella triángulo, 60 amp. c/ placa, 
1 206’90.

Nueve interruptores marca “Rep", 
tripolares (111), ,300 amp. c/ espigas 
fuertes, 6.002'10 pesetas.

Seis interruptores marca “Rep”, tri- 
pólares (MI) amp. c/ placa fuertes, 
4 001’40 pesetas.

Cuarenta y .siete interruptores, mar
ca “Rep , tripolares (111), 200 amp. 
c/ cortocircuitos, 18.696’60 pesetas.

Dieciocho interruptores marca 
Rep”, tripolares (111), 2CO amp. c/ 

placa, 5807’70 pesetas.
Tres interruptores marca “Rep", tri- 

I olareS' (111), 200 amp. c/ espigas, 
pesetas 967’95.

Cinco interruptores marca "Rep”, 
tripolares (111), 20o amp. c/ espigas 
tuertes, 1854 pesetas.

Cstcrce interruptores marca “Rep”, 
tripoláree (111), 150 amp. 6/ placu, 

y3 546’90 pesetas. - •
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. SeSéiita y un interruptores ínarca 
"Reptripolares (111), 100 amp. c/ 
cortociíciiitos, 9.799 65 pesetas.
- Treinta y siéte interruptores marca 
“Rep , tripolares (111), 100 amp. c/ 
placa, 4.312’35 pesetas.

Ocho interruptores marca "Rep”, 
bipolares (11), 100 amp. c/ cortocir
cuitos, 914’40 pesetas.

Setenta y Cuatro interruptores mar- 
oa “Rep”, tripolares (111), 80 amp. c/ 
placa, 7.259'40 pesetas.

Cinco Interruptores marca “Rep”, 
bipolares (II), 80 amp. c/ cortocir- 

, cultos, 479’25 pesetas.
' Once interruptores marca “Rep", 
tripolares (111), 60 amp. c/ cortocir
cuitos- 1.386 pesetas.

OCho interruptores marca “Rep”, 
/tripolares (111), 60 amp. c/ placa, pe
setas 752’40.

Doce interruptores marca “Rep'', 
tripolares (111), 50 amp. c/ cortocir- 
c'üitos, 1.293’60 pesetas.

Cinco interruptores marca “Rep", 
tripolares (111), 150 amp. c/ cortocir- 

> cuito, y separados, 1.593 pesetas/
Diez interruptores marca “Rep”, 

tripolares (111), 80 amp. c/ cortocir
cuitos separados, 1.36350 pesetas.

. Treinta y un interruptores marca 
“Rep ’, tripolares (111), 60 amp. c/ 
cortocircuitos y separados, 3.906 pe
setas.

Veintitrés interruptores marca 
“Rep”, tripclares (111), 50 amp. c/ 
coi tocircuitos y separados. 2.473’65.

Total del primer lote, 117.284’40 pe
setas.

Lote segundo e
Tres contadores tripolares 15 amp. . 

marca “Romanillos”, 2.466’75 pesetas.
Dos contadores tripolares 10 am

perios, marca “Remanillos”, pesetas 
1.532'36. .

Cuatro contadores unipolares 10 
amperios, marca “Romanillos”, pese
tas 1.345’48. .

Cinco contadores unipolares 5 am- 
'perios, marca “Romanillos”,’ pesetas 

1.681’85.
Total segundo lote, 7.026’44 pesetas.

Lote tercero
Un conmutador, marca “Rep”, tri

polar, 200 c/ placa fuerte, 547’65 pe
setas.

Tres conmutadores marca “Rep” 
tripolares, 30 amperios c/ placa, pe
setas 263’25.

Dieciocho conmutadores marca' 
“Rep”, tripolares, 100 amperios c/ 
placa, 2.883’60.

Cúátto conmutadores marca “Rep” 
bipolares, 100 amperios c/ placa, pe- 
$ét#-s 471*60. ' *

Sie.c Cvumutaúci^ marCa ' Rep- 
' tripolares, 80 amperios c/ placa, pi- 

Sstas 932’40. ,
Un conmutador n arca ' Rep" tripo

lar, 60 amperios, c/ placa, 119’70 pe
setas.

Siete ccnmutadcres marca “Rep”, 
bipolares, 60 amperios c/ placa, pe 
eras 620’55.
Cinco conmutadores marca “Rep . 

¡ei pola res, 50 amperios c/ placa, pc- 
LÚ-tas 531. ,

Ochenta y tres cartones “Pre 
phan”, impcr’.a^ton, de 0 2 .nilimetro , 
70 03 kilogramos, 4.594’88 pesetas.

I r^dentos me iros tubo “Duriberg , 
de 13 "milímetros, 555 pesetas.

Ciento noventa ,y un metros tubo. 
"Duriberg", de 16 milímetros, pese- 
ms 448 85.

Doce mil doscientos mdros hiL.
A. V. de 4 mil i metro, cuadrados, -pe
seras 27.694.

bes mil doscientos metros hilo A. V. 
de 2 5 milimetres c..adra'dos, 3 234 pe 
setas.

Seis mil ochocientos metros hilo 
A. V. de 16 milimétros cuadrados, pe- 
s.las 6.460.

Dos mil novecientos metros hilo 
-A. V. de 1 milímetro cuadrado, pese
tas 1.943. -

Cien metros cable aluminio D. R , 
de .25 milímetros cuadrados, 270 pe
setas. ■ ■

Cien metros cable "aluminio “Rec:- 
bierto”, de 25 milímetros cuadrados, 
pese tas 480. .

Cien metros cable aluminio D. R. de 
16 milímetros cuadrados, 175 pesetas. I 

Cien metros cable aluminio D. R 
de 10 milimétros cuadrados, 110 pe
setas. •

Cien metros cable aluminio recu- 
bitrlo de 10 milímetros cuadrados, ¡ 
pesetas 270.

Cien metros cable aluminio recu
bierto de 16 milímetros cuadrados/ 
pésetas 350. .

Quinientas sesenta y cuatro unida
des bloque1 fusibles de 400 amperios, 
pesetas 24.111. ,

Cuati ocíenlas sesenta y ocho un i
dades bloque fusibles de 30o amperio,, 
pe etas 16.848.

• Cutrocientas ochenta unidades 
bloque fusibles de 200 amperios; pe
setas 10.800.

Cuatrocientas sesenta y ocho uni
dades bloque fusibles de 150 ampe- 
riosr 8.424 pesetas.

Mil quinientas unidades, bloque fu
sibles de 100 amperios, 14.850 pesetas.

Trescientas sesenta unidades bloque 
fusibles de 80 amperios, 3.078 pe
setas. , •

Setecientas noventa y dos unidades 
bloque fusibles de 50 amperios, pese
tas 5 876 64.

^Mii Ireit.ta y dos uhidacies bloq’ue 
fusibles c ■ 40 amperi 2842’16. . 

Cituto .ei.:t¿ unidades bloque ÍU5Í7 
blc^ de 30 amperios, 702 pesetas.

■Doscientos ccheaia y echo unidades 
bk q e f Sibles’de 2ü amperios, pese
tas 1 22976. .

Tiescientás vei.itic_a.Tu únieiadas 
lu idles de 10 amperics, 1237’63 pe
setas. ,

Diecinueve JL trescientos kilogra
mo: hilo bobinas 20/, algodón de 5, 
5/ICO, 1.957 02 pesetas. ■ •

Cuare ita y un mil trescientos kilo- 
gra .-os hilo t binas 2 c/ algodón, 
de 4, 5/10, 4.782'54 pesetas.

Noventa y siete mil doscientos 
oche ta y cinco kilogramos hilo bo- 
bina^> 1 c/, algodón de''8/10, pese
tas 8 055’19. •

Setenta .y tres mil novecientos 
ochenta y cinco kilogramos hilo bo
binas 1 c/, algodón de 7/10, pese
ta > 6.436’69. ,

íreinta y cuatro mil seiscientos 
cincuenta y cinco kilogramos hilo bo
binas 1 2/ algodón' de 6/10, pese
tas 3.243’70. ' ’ •

.Trece mil seiscientos ochenta y cin
co kilogramos, hilo bobinas 1 c/, al
godón de 5’5/10, 1.387’65 pesetas. ' 

Treinta'y do? mil seiscientos cinco 
kilogramos hilo bobinas 1 c/, algodón । 5/10, 3.609’17 pesetas.

Cincuenta y siete carret.es vacíos 
dsl número 5, (Boadat.), 57 pesetas. . 

Sci '-ic . >5 treinta 1 o portes r-etorci- 
dus, de hiefru galvanizado, 1.890 pe
setas. ■ .

Qjirtcé aísla dores standard, porce- 
1; na, numero 2.908, 150 pesetas. 

Quince aisladores standard, |porce- 
hna, nún sr 2 912, 241'50 pesetas.

Quinientos sesenta aisladores , por- 
c. lar... número 6, 784 pesetas.

Cuatrocientos treinta aisladores por- 
cul. q número 7, 387 pesetas. . 

Cincuenta soportes, hierro galvani
zado, curvos, rosca mao.fa de 20 mi- . 
limeíres, 45250 pesetas. , 1 

bch.mta" y cinco soportes hierro 
gak/anizado, curvos, 2 tuercas, o. 20 
...ilímeteos, 935 pesetas. ’

Ciento cuarenta y ocho sóportes hie
rro galvanizado, curvos 2 tuercas, de 
12 milímetres, 592 pesetas.

• Doscientos noventa soportes hierro 
galvanizado, rectos, con tope de 16 
milímetros, 928 pesetas. -

Cien tarugos pincho bifilares, pe
setas 205. ’ ■
• Doscientos pinchos bajada pararra
yos, 1.00o pesetas.

Treinta y dos pletinas de hierro 
galvanizado 6 x 3 x .6, 48 pesetas.

Total tercer lote, 184.095’68 pesetas.
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Resumen
Primer lote, 117.2ó4 40 pesetas.
Segunao* fute, 7.02b 44 pesetas, 
lercer lote, 104.095 b8 pesetas.
Total, 308.406'52 pesetas. .
La subasta sé celebrará, bajo la 

presidencia del Recaudador D. Fran
cisco Azorin Pió, o Auxiliar que le 
sustituya, ei día 20 ue junio próximo, 
a las cuatro, horas de la tarde, en el 
local de esta Recaudación (calle San 
Agustín,, numero 2 y 4), y se ajustara 
a las* disposiciones aej articulo 93 y 
concordantes del vigente tstatuto de 
Recaudación y a las que, en su cum
plimiento, se establecen a continua
ción:

l.s La subasta constará de dos li
citaciones: '

a) tn la primera licitación, los 
que deseep tomar parte en ella dis
pondrán de una hora para constituir, 
en la Mesa presidencial, el depósito 
del 5 por 100 de la valoración del lote 
que intenten licitar, o lotes.

Abierta la licitación, se subastarán 
los Totes per el orden que les ha sido 
senalabo en el presente edicto, y se 
admitirán las ciertas que cubran los 
dos tercios de su valor Je tasación, 
declarándose adjudicatarios a los que 
ofrezcan mayor cantidad por el lote 
respectivo.

5i la venta de uno o más lotes die
re una suma que cubra el total de los 
débitos del deudor, se dará por ter
minada la subasta sin llegarse a .a 
venta de los restantes lotes.

Si lo ofrecido por uno o varios lotes 
fuere insuficiente para cubrir los dé
bitos, o si no fueran hechas proposi
ciones admisibles para ninguno de 
ello^, se pasara a la. segunda licita
ción. . ' .

b) En la segunda licitación se ven
derán conjuntamente todos los lotes 

' que no hayan tenido postor en la pri
mera, por la suma total de los dé
bitos, recargos y costas, o saldo re
sultante de dicha suma.

Los que deseen licitar dispondrán 
de media hora para constituir depó
sitos del 5 por 1G0 de la suma de di
chos débitos, siendo válidos para esta 
segunda licitación los constituidos pa
ra la primera, completándolos en fo 
necesario para cubrir aquel 5 por 100.

Abierta la licitación, se admitirán 
proposiciones que Cubran el importe 
de los débitos y se declarará adjudi
catario al mejor postor.

2T Para tomar parte en la subasta 
los oferentes deberán acreditar su per
sonalidad y advertir el carácter con 
que liciten, además de copstituir el 
depósito antes citado.

3 .- Los bienes muebles en venta 
podrán ser examinado^ hasta el día 

anterior al de la s. basta, en el lugar । 
donde se encuentren depositados (ca
lle Casta Alvarez, numero 65). duran
te la's horas de cuatro a seis de la 
tarde.

4 .3 En cualquier momento, anterior 
al de la adjudicación podrá él deudor 
o sus causahabientes 'librar de la su
basta los bienes que no hayan sido 
adjudicados, si paga . en el acto el 
total de los débitos, recargos y costas.

5« Los que resulten adjudicatarios 
deberán pagar en el acto el precio 
de remate del lote o lotes adjudica
dos, deduciendo el depósito hecho para 
licitar, que se aplicará a dicho pago.

No obstante, si algún rematante le 
fuere materialmente imposible efec
tuar el pago en el acto, el Presidente 
de la subasta podrá concederle un 
plazo de veinticuatro horas para rea
lizarlo si, a su juicio, fueren atendi
bles los motivos alegados.

Si algún rematante no cumplimen
tare el pagó de la suma ofrecida se 
decretará la pérdida de su depó-ito y 
su aplicación al Tesoro público.

6? Loa depósitos de quienes no re
sulten adjudicatarios serán devueltos 
al terminar la subasta, y si algún de
positante no se presentara a recogerlo 
en el plazo de tres dias, se consig
nará en la Caja General de Depósitos 
a disposición del señor Tesorero de 
Hacienda.

7T Los bienes muebles vendidos se
rán puestos a disposición del rema
tante por el Depositario, después de 
pagado el precio y terminada la su
basta, siendo de cuenta del rematante 
los gastqs de custodia, si demora el 
retirarlos, y los quebrantos que pu
dieran sufrir los bienes después de 
adjudicados. •

. Zaragoza, 25 de mayo de 1962 — 
El Recaudador, Francisco Azorin Pío.

. S E C C i O N Q U I W T A

Núm. 2.798

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Subasta
Objeto y tipo de la misma. — Son 

objeto de la presen e subasta la con
tratación de las obras de instalación 
de alumbrado público eléctrico en la 
calle de Pedro María Ric, por el pre
cio tipo en baja de 223.450’70 pesetas.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos. — El plazo má
ximo para la total ejecución de las 

■ obras del proyecto será de tres me
; ses. El pago, mediante certificaciones 
; de obra, con cargo a la consignación

señalada por el Sr. Interventor de 
í-uadOb municipales

AntecétientdS. — Se hallan de rr.^ni- 
fiesto-en la Sección de Fomento de la 
Secretaria General, durante las ñoras 
de oficina (nueve y media a trece y 
media).

Garantió provisional. — Es de pe- 1 
setas 4.46901 pesetas.
* Garantía aeiinuiva. — Será la que 
resulte oe la aplicación del articulo 82 
üei Reg i.amen 10 oe Contratación de 
la> Curpoi aciones Locales

Modelo ae proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y horas en que han de 
presentarse ios pliegos. — El" plazo 
para la admisión de proposiciones es 
de diez días hábiles, a partir del si
guiente, también hábil, al de la pu- 
DlicaCión del presente anuncio en el 
•‘Boletín Oiiciai” de la provincia, ter
minando a las trece horas del día 
décimo. Las proposiciones pueden pre
sentarse, además de en la Sección de 
Fomento, en Oiiciaiia Mayor y Regis
tro General de esta Corporación.

Lugar, día y hora en que se ve
ril icaiá su apertura. — El acto de 
apertura de los pliegos se verificará, 
en el salón de sesiones de la Casa Con- 
bLtoiial, a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que fine el plazo 
de presentación de proposiciones.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta, autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen 
ton motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario, incluso 

, ¿1 importe de los anuncios.
Lab proposiciones deberán ir rein- 

te,gradas con timbre del Estado de 
6 pesetas y municipal de 4 50 pesetas. 
La falta de reintegro.será defecto sub
sanable.

Zaragoza, 28 de mayo de 1%2. —* 
£1 Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 

. general, Luis Aramburo.

Modelo de proposición

D.......  vecino de ...... . con domi
cilio en ...... . calle de...... , núm..........
manifiesta que enterado del anuncio - 
inseito en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número ...... . del día ......
de ...... de 1962, referente a la subasta
de las obras de instalación de alum
brado público eléctrico en la calle de 
Pedro María Ric, y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se compro
mete, con sujeción en un todo a los 
respectivos •proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones que han estado 
de rhaiYifiesto y de "los que se ha en-- 
cerado el que su cribe, a tomar a su 
cargo dicha contrata por la cantidad
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de ..... (en letra) ...... pesetas, com
prometiéndose asimismo a que las re
muneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados 
en tales trabajos, por jornada legal 
y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los. tipos fijados por los 

,Organismos competentes.
(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 2.814 

distrito Minero

D. Santiago Baselga Aladrén, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza;
Hago saber: Que se ha admitido con 

Fecha 10 de mayo a D'. Benjamín Albá 
Catalán, vecino de Zaragoza, una so
licitud que ha presentado en 8 de 
marzo de 1962 pidiendo se le otor
gue permiso de investigación de 21 
pertenencias ae mineral barita, con 
el nombre de “Ampliación a Carmen- 
cita”, número 2,271, sito en el térmi
no de Villarreal de Huerva, parajes 
llamados “El Orcajuelo” y “Paridera 
de Cubero”.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida ei 
centro de lachada Sur de la- nom
brada “Paridera de Cubero", y desde 
tal punto de partida, medidos 300 me
tros en dirección Sur, primera estaca.

De primera estaca Oeste, 700 me
tros, segunda estaca; de segunda es- 
laca Norte, 300 metros, tercera esta
ca; de tercera estaca Éste, 700 metros, 
enlazando cón el punto de partida y 
quedando asi cerrado el perímetro de 
las veintiún pertenencias solicitadas.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per
miso de invesTigación presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo impro
rrogable de treinta días fijados por 
el articulo 12 de la Ley de 19 de ju
lio de 1944 y Reglamento General para 
el Régimen de -a Minería de 9 de 
agosto de 1946.

Zaragoza, 1 de junio de 1962. — 
El Ingeniero Jefe, Santiago Baselga.

SECCION SEXTA

Núm. 2.794 -
A R 1. Z A

En virtud de acuerdo de este Ayun- 
. tamiento se anuncia la celebración de 

concurso para la adquisición de vein

te farolas de columna metálica para 
la instalación de alumbrado público.

Ei modelo ,y características de las 
¡arólas figura en el expediente, el 
cual asi como el .pliego de condicio
nes y demás normas relativas a la 
presentación de proposiciones, s 
halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal, donde podrán ser exami
nados, todos los días laborables, en 
ñoras- hábiles de oiicina.

Fianza provisional: 2.500 pesetas, 
que deberán depositarse en la Caja 
municipal- ‘ .

Las proposiciones deberán presen, 
tarse en la Secretaria municipal du
rante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, y la 
apertura de plicas tendrá lugar a las 
trece horas del día siguiente hábil al 
en que finalice el plMo de presenta
ción de proposiciones, en el salón de 
actos de la Casa Cbnsistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Conce
jal en quien delegue, asistido por el 
Secretario de la Corporación, que dará 
le del acto. *

A las proposiciones habrán de 
acompañarse, debidamente reintegra
dos, los- documentos que se señalan 
en el pliego de condiciones.

Atiza 30'de mayo de 1962.— El Al 
calde, Francisco Maestro.

Núm. 2.824 
EL BURGO DE EBRO

Por ■ acuerdo de este Ayuntamien\» 
se anuncia la subasta pública de los 
pastos de las mejanas y comunes de 
este Municipio denominadas "La No
ria”,-“El Mojón” y “Dehesa de la Pi
nada”,' para el año de 1961-1962, y el 
arriendo de veinte hectáreas de te
rreno en dicha dehesa para ponerlas 
en cultivo, durante los años 1963, 
1964 y 1965, bajo los tipos que fi
guran en el pliego de condiciones ge
nerales aprobado al efecto, que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
municipal por el plazo y a los efec
tos reglamentarios, cuyo acto tendrá 
lugar el día 30 del mes actual, a las 
doce horas, en la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde y 
con arreglo a las vigentes disposicio
nes.

Caso de resultar desiertas dichas su
bastas se celebkarán unas segundas 
el mismo día, y media hora después, 
por los mismos tipos que la primera, 
pudiendo concurrir a estas últimas 
ganaderos y propietarios forasteros.

El Burgo de Ebro, 1." de junio de 
1962. _  El Alcalde, Angel Lobera.

Núm. 2.827
LA ¿AIDA

Este Ayuntamiento ha acordado 
anunciar subasta pública para adju
dicar el aprovechamiemo de esparto- 
alULrdin del monte de 3Ste Ayunta
miento “Dehesas Alta y Baja”, bajo 
el tipo y condiciones que se expresan 
en el pliego aprobado al electo, y que 
queda expuesto al publico en la Se-X 
cretaria durante el plazo de ocho días, 
de acuerdo con el articulo 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, a electos de oír 
recia macipnes.

De no presentarse reclamaciones y, 
en su caso, resueltas que sean las 
miomas, se veriticará la apertura de 
plicas, e¡¡ el salón de actos de la 
Casa Consistorial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al en que se cum
plan veinte días también hábiles, a 
contar del siguiente al de publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán presentarse proposicio
nes para optar a dicha subasta en las 
horas de oiicina, de diez a trece.

Caso de resultar desierta esta su
basta se celebrará en segunda, en 
iguales condiciones, transcurridos que 
sean ocho dias hábiles desde el seña
lado parh la apertura de plicas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

La Zaida, 1 de junio de 1962. — 
El Alcalde, Inocencio Continente.

Núm. 2.827 
LA ZAIDA

Habiendo acordado este Ayunta
miento la celebración de concurso 
para la adjudicación del Servicio de 
Recaudación por gestión directa, en 
sus periodos voluntario y ejecutivo, 
de los valores por recibo y ceitifica- 
ciones de débitos durante los años de 
1963 al 1967, y aprobado el corres
pondiente pliego de condiciones, que
da expuesto al publico en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 312 del 
texto refundido de la Ley de Régimen 
Local y 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
a efectos de oír reclamaciones contra 
el mismo.

La Zaida, f de junio dé 1962. — 
El Alcalde, Inocencio Continente.

Núm. 2.806
PINA DE EBRO

El Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 29 del 
actual, acordó celebrar concurso subasta 
para la ejecucióa de las ebrae de ñire-
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lación de parcelas propiedad del Muni
cipio en el nuevo regadío de “Los Lla
nos , construcción de acequias secunda
rias de riegos, camino de acceso a las 
mismas y .balates y aprobar el oportuno 
pliego de condiciones.

Lo que se hace público en acatamiento 
a lo preceptuado en el artículo 312 de 
la Ley de Régimen Local y texto refun
dido de 24 de junio de 1955, y en el 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de . 9 de enero 
de 1953, para que durante el plazo do 
ocho días, a contar desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en el “Bo
letín Oficial' de la provincia, puedan 
presentarse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. '

Pina de Ebro, 30 de mayo de 1962. — El 
Alcalde, Manuel Aznárez.

Núm. 2.807
PINA DE EBRO

En sesión extraordinaria celebrada pol
la Corporación municipal de mi presiden
cia el día 29 del actual mes, aprobó el 
anteproyecto de presupuesto extraordina
rio comprensivo de la ejecución de las 
obrag de conducción de aguas para el 
abastecimiento de esta villa; de parcela
ción, nivelación, riegos, acequias y caminos, 
de las fincas del nuévo regadío de “Los 
Llanos”, prbpiedad del Municipio; de tres 
vivienda^ subvencionadas para Maestros 
nacionales y de construcción de un dique 
de defensa a Pina de Ebro, importante 
aquél la cantidad de 3.860.486’15 pesetas; 
y en cumplimiento de lo acordado y de 
lo prevenido en el artículo 696 de la vi
gente Ley de Régimen Local y sus con
cordantes, y del Reglamento de las Ha
ciendas Locales, se expone al público el 
mencionado anteproyecto por término de 
quipce días hábiles en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el cual podrá ser 
examinado por quienes tengau interés le
gítimo y formular las oportunas reclama
ciones de conformidad con lo ordenado 
en el artículo 683 de la repetida Ley de 
Régimen Local. .

Lo que se hace público para general 
conocimiento y demás efectos.

Pina de Ebro, 30 de mayo de 1962. — 
El ^Alcalde, Manuel Aznárez.

Núm. 2.821
LECIÑENA

El Alcalde-Presidente del expresado 
Ayuntamiento;
Hace saber: Que aprobado inicial

mente- por este Ayuntamiento el pro
yecto de construcción de un frontón 
público, en el punto conocido por 
calle de Ramón y Cajal, solar contiguo 
í la iglesia parroquial, redactado por

el Arquitecto D. Arturo Esparza Gas
par, qu'eda sometido a información 
pública,1 en ejecución de lo acordado, 
por el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al que en el 
presente anuncio aparezca inserto en 
el “Boletin Oficial” de esta provincia, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
vigente Ley de Régimen Local.

Las declaraciones que, en su caso, 
se formulen habrán de presentarse 
en esta Corporación municipal dentro 
del plazo indicado, en dia y hora há
bil de oficina.

Lo. que se hace público para .cono
cimiento del vecindario y de las per
sonas naturales o jurídica^ a las que 
pueda interesa-r.
. Leciñena, 2 de junio de 1962. — 
El Alcalde, Jesús Alfranca.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

•jüZtiAbüí DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.817
JUZGADO K'UM. 2 

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de instrucción del Juzga
do' número 2 de los de Zaragoza en 
méritos del sumario número 251 de 

" 1962, por quebrantamiento de medi
das, se cita a M'artin Acón García, na
cido en Aniñón (Zaragoza), el 17 de 
marzo de 1905, hijo de Antonio y 
Magdalena, soltero, carpintero, que 
fijó áü domicilio en Valencia (calle 
Torno dél Hospital, número 44), por 
término de cinco días, a fin de ser 
crido como inculpado, con apercibi
miento que de no comparecer ni ale
gar justa causa que se lo impida le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a pri
mero de junio de- mil novecientos se
senta y dos. — El Secretario, Fran
cisco Solchaga. ,

Núm. 2.818
" JUZGADO NUM. 2

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 con jurisdicción 
prorrogada a este del número-2 de 
Zaragoza; .
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que. en sete Juzgado y bajo el 
número 36 de 1961 se sigue expe

diente gubernativo sobre multa im
puesta por la Fiscalía Provincial de 
Tasas de Zaragoza a “Chocolates Do
mínguez”, con domicilio en esta ciu
dad (Paseo de General Mola, 74), en 
el que se sacan a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y con la 
rebaja,del 25 por 100 de la tasación, 
los siguientes bienes:

Uña máquina amasadora marca “Jo
sefina”, con motor acoplado de cinco 
caballos, de capacidad quinientos ki
los. Tasada en 30.C00 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, el 
dia 30 d^l actual, a las once de su 
mañana, y que para tomar parte en 
la misma los limitadores deberán acre
ditar su personalidad y depositar en 
la Mesa del Juzgado, o acreditar lo 
han efectuado en establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100, por lo 
menos, del tipo de tasación, hecha la 
rebaja indicada, y" que no se admi
tirán posturas que no cubran los dos 
terceras partes del tipo de subasta, 
sin cuyos requisitos no serán admi- 
tidoe, y que los bienes se hallan en 
el domicilio del sancionado.

Dado-en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a primero de junio, de mil 
novecientos sesenta y dos. — El Juez, 
Ricardo Mur. — El Secretario. Fran
cisco Solchaga.

N'úm.. 2.816
. " JUZGADO NUM. 3

Anulación de requisitoria

Por la presente se cancela y deja 
sin efecto ía requisitoria que para la 
busca y capftira del penado Jose-An- 
tonio Jiménez Corpa fué publicada en 
el “Boletin Oficial" de esta provincia 
por virtud de la causa seguida en este 
Juzgado de instrucción número 3 con' 
el número 39 de 1960, sobre robo, por 
haber sido capturado e ingresado en 
la Cárcel.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, dos 
de junio de mil novecientos sesenta 
y dos. — El Juez de instrucción, (ile
gible). . ,

Núm. 2.832

• JUZGADO NUM. 3
D. José de Luna Guerrero, Magistra

do, Juez de primera instancia del 
Juzgadlo número 3 de la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza;
Por el presante edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue inci
dente de pobreza número 12 de 1959, 
seguido a inslancia de D. Ricardo Be-: 
lio Lidón, centra D. Valero y D. Jaime 
Ibáñez Julve, y para el pago de las 
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costas y tasas causadas, se embarga
ron a djchos demandados los bienes 
que luego se dirán, habiéndose acor
dado cop esta fecha sacar a pública 
subasta por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, ante la sala de audiencia de 
este Juzgado los mismos, y habién
dose señalado el día 30 de junio pró
ximo, a las once de la mañana:

Un camión marca ‘'Ford”, matrícu
la Z-^269, que se encuentra deposi
tado en poder de D. J.an-Antonio Be
llo Vicente (Paseo de María Agustin, 
número 35, primero A), que fué ta
sado en 140.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para poder tomar parte en el acío 
deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado el lo por 100 de la tasación 
y el documento de identidad, y que 
el remate podrá.hacerse en calidad de 
ceder .a terceros, y que la certifica
ción de cargas se encuentra en Se
cretarla.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintinueve de mayó de mil 
novecientos sesenta y dos. — El Juez, 
José de Luna. — *E1 Secretario, '(ile- 
gibie). ’ ■ ' " .

Núm. 2.825 '

ATECA
D. Felipe de la Cueva Vázquez, Juez 

de instrucción de Ateca y su par
tido; •
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo acordado en la pieza de res- 
P.onsabilidad civil dimanante del. su
mario 92 de 1961, sobre desacato 
contra Francisco Mateo Mateo, se saca 
3 subasta por primera vez, término de 
veinte dias y por el precio de tasa- 
ciún, el siguiente 1 inmueble embar
gado a dicho procesado:

Una bodega sita. en la partida “El 
lavajo”, término de Cabolafuente, que 
Unda: por derecha, con Julián Vicen
te; izquierda, con José Marruedo; es
palda, con Evaristo Marco, y frente, 
c°n camino; tasada pericialmente en 
pesetas 8.000.
* Se hace constar que para el remate 

se ha señalado el dia 10 de julio, a 
las doce horas, en la sala de audien- 
da de este Juzgado; que los que de- ’ 
seen tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento 
Público destinado al efecto, el 10 por 
•OO del tipo fijado, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. La finca 
n° consta inscrita en el Registro de 
*a Propiedad, hallándose libre de car- 
Sas y no constando títulos de pro
piedad. de la misma.

Dado en Ateca a dos de junio de 
mil novecientos sesenta y dos. — El 
Juez de instrucción, Felipe de 'a 
Cueva. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.805

, CASPE

Por el presente se requiere a Juan Man 
tínez Fajardo, penado * en el sumario 
59 de 1961, por hurto, a fin de que en el 
plazo de cinco días haga efectiva la can
tidad de 7.566’70 ppsetas, importe de las 
costas tasadas y posteriores impuestas al 
mismo, apercibiéndole que pasado dicho 
plazo se procederá a su exacción por la vía 
de apremio, requiriéndole al mismo tiem
po al pago de 500 pesetas, por las que se 
calculan para el cumplimiento de dicho 
apremio, provisionalmente.

Dado en Casne a uno de junio de mil 
novecientos- sesenta y dos. — El Juez de 
instrucción, (ilegible). — El Secretario, 
(iglpgible). ' . .

JUZGADOS COMARCALES 

—---- 
■ ' i

. Núm- 2.744

CASPE

Citación
En virtud de-lo acordado por el se

ñor Juez comarcal en diligencias que 
se siguen sobre lesiones eontra Manuel 
Ocaña Ortiz, se cita por medio de la 
presente al lesionado Antonio Qcaña 
Ortiz, de 26 vios de edad, soltero, jor
nalero, natural de Cabra, para que en 
el término de cinco días co-mparezca 
ante este Juzgado a fin de someterse 
a rconocimiento médico en relación 
con las lesiones sufridas en Nonaspe 
el día 25 del pasado febrero, advir
tiéndole que en caso de no compare
cer le serán parados los perjuicios a 
que haya lugar en derecho.

Y para que le sirva de citación en 
. rma, dado su ignorado paradero ac
tual, haciendo constar qve sus últimos 
domicilios fueron en Nohaspe (Zara
goza) y en Cabra (Córdoba, calle de 
Tinte, 4), se libra la presente cédula 
"or medio de los “Boletines Oficiales’1 
de las provincias citarlas,.en la ciudad 
fe Caspe a ventiséis de mayo de mil 
novecientos.sesenta y dos.— El Secre- 
aric, Miguel Figueira.

PARTE ' NO OFSCLA?

Núm. 2.825 .

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

Junta Económica
Para la adquisición de artículos de 

difícil conservación (carnes, verdu
ras, frutad leche, etc.), para e! mes 
de jqlio próximo, se celebrará primera 
convocatoria el dia 14 -del actual, a 
las diez treinta horas; los pliegos de 
condiciones vigentes pueden consul
tarse en la Administración de este 
Centro; la segunda convocatoria, caso 
preciso, el dia 22, ala misma hora.

Zaragoza, 2 de junio de 1962. — 
El Presidente, (ilegible).

NNúm. 2.831

SINDICATO PROVINCIAL 
DE HOSTELERIA Y SIMILARES

Gremio Fiscal Sindical 
de Tabernas, Bodegones 
y Casas de Comidas

Se convoca por la presente a Asam
blea general ordinaria del Gremio 
Fiscal de Tabernas, Bodegones y ra
sas de Comidas de la capital, para la 
exacción de los impuestos concertados 
con el Excmo. Ayuntamiento, que ten
drá lugar el dia 8 de junio, de 1962, a 
las dieciséis treinta horas en primera 
convocatoria y a las diecisiete ert se
gunda, en el salón de actos de la Casa 
Sindical (Avenida Marina Moreno, 12), 
con el siguiente

", Orden del dia

l.° Lectura acta sesión anterior.
2.9 Lectura y aprobación, si pro

cede, de la Memoria y balance co
rrespondientes al trienio 1959-61.

3.9 Dar cuenta rescisión concierto.
4.9 Decidir, si procede, establecer 

nuevo concierto.
5.°, Nombramiento de cargos, en 

su caso.
6.9 Ruegos y preguntas.
Zaragoza, 4 de junio 'de 1962 — 

El Presidente del Sindicato Provincial.

Núm 2.830

COMIUNIDAD DE REGANTES 
DEL TERMINO DE ALFAZ

DE ZARAGOZA '.

Se convoca , a Junta general ordi
naria de herederos, que se celebrará 
en la Casa Consistorial de asta ciudad 
el dia 24 del mes en curso, a las once 
l oras en primera convocatoria y a las 
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once y media en segunda, para tratar- 
de los asuntos relacionados con los ar
tículos 52 y 53 ,de las Ordenanzas da 
la Comunidad.

Zaragoza, 4 de junio de 1962. — 
El Presidente, Luis Lucia Traid.

N’úm. 2.820

SINDICATO CENTRAL •
DE LA CUENCA DE GUADALOPE

DE ALCAN1Z

Eh virtud de la Junta general ple- 
naría celebrada e¿ dia 2 de abril del 
año 1962, de atuendo con la convo
catoria publicada en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Zaragoza nú
mero 57, de 10 de marzo de 1962, y 
número 32, de fecha 14 de marzo del 
año 1962, de la provincia de Teruel, 
a fin de modificar el articulo tercero 
de Lis Ordenanzas aprobadas por Or
den ministerial de 11 de octubre del 
año 1951, ha quedado aprobado en la 
General de referencia el artículo ci
tado en la siguiente forma:

Articulo 3.1 Cada una de las Comu
nidades que integran el Sindicato 
Central elegirá sus vocales represen
tantes en la siguiente proporción.

.Castellote, un Vocal. ,
Más de las Matas, un Vocal.
Aguaviva, un Vocal. ■ •
Calanda, un Vocal.
Castelserás, por la Acequia de Ca

landa, un Vocal.
Alcañiz, por las Acequias Vieja, Ga- 

balda y AfTmentadora de la Estanca, 
tres Vocales.

Alcañiz, por la Acequia Nueva, un 
Vocal.

Acequia- de Civán en Caspe, cinco 
Vocales. .

Acequia de Civán en Chiprana, un 
Vocal.

Acequia de la Her-adura en Caspe, 
un Vocal.

Acequia de Ceiton en Caspe, un Vo
cal.

Acequia de Rimer de Acá en Caspe, 
un Vocal.

Acequia de Rimer de Alia en Caspe, 
un Vocal.

Comunidad de Regantes de Valmuel 
en Alcañiz, cuatro Vocales.'

4 cada upo de cuyos Vocales se le 
asignará un voto.

Los participes, regantes aislados, 
asociado entre si, elegirán un Vocal 
representante al que se asignará un 
voto.

Elegirán asimismo un Vocal repre
sentante los usuarios de las aguas en 
fuerza motriz, abastecimiento de po
blaciones y otras aplicaciones, cuyo 
Vocal, al que se asignará un voto, se 
nombrará, en todo caso, en Junta ge
neral convocada por el Presidente del 
Sindicato Central.

Si por la ejecución de nuevas obras 
quedase alterada en lo sucesivo la su
perficie de riego en alguna Comuni
dad o Comunidades integradas en este 
Sindicato Central, o si por la crea
ción de nuevos regadíos se constitu
yesen nuevas Comunidades, el número 
de Vocales representantes de cada una 
de ellas será en la proporción de un 
Vocal por cada 550 hectáreas o frac
ción que exceda de 100 hectáreas de 
la superficie de regadío de nueva 
creación, quedando con un Vocal las 
ya integradas, a pesar de que el nú
mero de hectáreas sea inferior a 100 
hectáreas.

Para todos los efectos, cada Comu
nidad o regadío particular presenta
rán al Sindicato Central copia de sus 
planos parcelarios en el plazo de tres 
meses, y los restantes usuarios cuan
tos datos sean necesarios, en el mis
mo plazo, para conocer el caudal de 
agua utilizado. ' x

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por esta modificación puedan formula! 
por escrito las reclamaciones que es
timen oportunas ante la Secretaria del 
Sindicato Central déla Cuenca delGua- 
dalope en Caspe dentro del plazo de 
treinta días, contados . desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial de las 
provincias'de Teruel y Zaragoza; du
rante dicho plazo estará el edicto de 
manifiesto en la Secretaria indicada.

Caspe, 1.e de junio de 1962. El 
Presidente, (ilegible).

Núm. 2.826

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL SINDICATO DE RIEGOS 

. DE BOQUIÑEN1

La Junta general ordinaria que es
tablece el articulo 52 de las Ordenan
zas por que se rige esta Comunidad, 
tendrá lugar en el local del Sindica
to a las dieciséis horas y treinta mi
nutos del día 24 del actual, y, de no 
reunirse mayoría, se celebrará media 
hora después, tomándose acuerdos con 
la asistencia que' concurra, para tra
tar del examen y aprobación de la 
Memoria general correspondiente a 
todo el año anterior que ha de pre
sentar el Sindicato; todo cuanto con
venga al mejor aprovechamiento de 
las aguas' y distribución de riego en 
el año corriente; del examen de las 
cuentas de gastos correspondiente a 
todo el año anterior que deba presen- . 
tar el Sindicato, y cuantos ruegos y 
preguntas haga la General dentro de 
las Ordenanzas pór que se rige esta 
Comunidad.

Boquiñeni, 2 de junio de 1962 — 
El Presidente, Ramón Latorre.

Núm. 2.829

HERMANDAD DE LAS ACEQUIAS 
% DE MADRIZ Y CENTEN

Junta general ordinaria
• Por la presente se convoca a todos 

los participes de esta Herma., lad a 
Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en Sobradiel, en el salón de 
actos del Ayuntamiento, a las once 
de la mañana del dia 24 de los co
rrientes del presente año, en única 
convocatoria, al objeto de tratar de 
los asuntos siguientes:

l.° Examen y aprobación de los in
gresos habidos durante el ejercicio 
económico de 1961.

2.9 Memoria que ha de presentar 
el Sindicato de Riegos a la Herman
dad, referida al mismo año.
' Sobradiel,- 1 de junio de 1962. — 
El Juez Mayor de la Hermandad: Por 
autorización, El secretario, (ilegible).
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